Bogotá, 

Señora
GLORIA ORDÓÑEZ DE MATEUZ.
Gerente

GYE MATEUS ORDOÑPEZ ENC.

Bogotá.

Asunto: Respuesta a Comunicación 15 de junio 2006. Inv..Pub. No. 005. 

De acuerdo a su comunicación  del asunto  me permito informarle. El numeral 3.2 de los términos de referencia señala. Experiencia de contratos. “NUMERO DE CONTRATOS EJECUTADOS DURANTE EL PERIODO, CUYO VALOR INDIVIDUAL SEA INFERIOR A TREINTA MILLONES”. De acuerdo con lo anterior la experiencia registrada puede ser referida a contratos u ordenes de prestación de servicios, cuya cuantía sea  inferior a treinta millones ($30.000.000). 
Cordialmente,
AÍDA JIMENEZ MOLINA.

Subgerente Administrativa y Financiera.
Luz Stella Calvo O

